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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2004, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Seguro
vehículos Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente 2004. (Junio-Diciembre)”.
Expte.: 0413121CA065.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0413121CA065.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación seguro vehículos Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente 2004. (Junio-Diciembre).

b) División por lotes y número: No Procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 123.000,00 euros.

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE
ALMENDRALEJO

EDICTO de 18 de marzo de 2004, sobre
notificación de sentencia dictada en el juicio
verbal 163/2003.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución
cuya parte dispositiva es:

ESTIMAR ÍNTEGRAMENTE la demanda interpuesta por el Procura-
dor Dña. Amparo Ruiz Díaz, en nombre y representación de Caja
de Ahorros de Salamanca y Soria (Caja Duero), contra Construccio-
nes y Viviendas Alcañiz, S.L., D. José Antonio Alcañiz Gallego y D.
Manuel Alcañiz Gallego, y CONDENO a estos últimos a abonar soli-
dariamente a la actora la cantidad de dos mil seiscientos ochenta
y siete euros con dieciocho céntimos de euro (2.687,18 €), más
sus interés pactados al tipo del 13,300 y TAE del 13,7422 a

contar desde la fecha de la demanda hasta la fecha de la
presente resolución, así como el que se devengue desde ésta, que
será el interés legal del dinero incrementado en dos puntos, con
imposición en todo caso de las costas procesales a los demanda-
dos y condenados.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que
contra la misma cabe recurso de apelación que, en su caso, debe-
rá interponerse ante este mismo Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a aquél en que se notifique esta resolución.

Y como consecuencia del ignorado paradero de CONSTRUCCIONES Y
VIVIENDAS ALCAÑIZ; JOSÉ ANTONIO ALCAÑIZ GALLEGO; MANUEL
ALCAÑIZ GALLEGO, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Almendralejo, a dieciocho de dos mil cuatro.

El Secretario
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